
 

> HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

 

No.  2014-09-01-038-P003199

ESCRITURA DE PODER

    

ls ESPECIAL QUE OTORGA LA

A O. (COMPAÑÍA VITAPRO ECUADOR

0 IS CIA. LTDA., A FAVOR DEL SEÑOR

ERNESTO FERNANDO GARCIA

EA

del Guayas, Republica del Ecuador, a los diecisiete

días de diciembre del año dos mil catorce, ante mi

Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario

Trigésimo “Octavo “de este Cantón, comparect. a la

celebración de la presente escritura pública, el

señor FABRICIO VARGAS ELIAS, en calidad de
Gerente General y por lo tanto representante. legal

de la compañía VITAPRO ECUADOR CIA,. LTDA.,

quien declara ser casado, mayor de edad, de

nacionalidad peruana, de profesión «ejecutivo y

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz

para contratar a quien conozco de lo' que doy fe; en

virtud de haberme exhibido su documento de

identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien

instruido de la naturaleza y resultado de esta

Escritura Pública de Poder Especial, para su

otorgamiento me presentó la Minutá del tenor

siguiente: “MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase

incorporar en el registro de escrituras públicas a su

digno cargo, una por la cual conste el PODER

ESPECIAL que se confiere al tenor de las siguientes

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: MANDANTE.-

.En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia'

 



 

CUMMPALULLO el ULA gUmmivd io y uupumas ao

presente escritura pública contentiva de un PODER

ESPECIAL, el señor FABRICIO VARGAS ELIAS, en

calidad de Gerente General de la compañía

VITAPRO ECUADOR CIA.. LTDA., sociedad de

nacionalidad ecuatoriana domiciliada en Guayaquil,  

    
Or Sy conforme lo acredita con el nombramiento que

[.* SEN resenta y que se incorpora como documento

Habilitante, en calidad de MANDANTE. CLÁUSULA

l 1 SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Con los

- AEatecedentes expuestos, el señor FABRICIO

VARGAS ELIAS, en calidad de Gerente General y

representante legal de la compañia VITAPRO

¡ ECUADOR CÍA. LTDA., declara expresamente que

- confiere PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente

como en derecho corresponde, a favor del señor

ERNESTO FERNANDO GARCIA VINUEZA, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil;

portador de la cedula número cero nueve uno uno

seis ocho seis seis dos cuatro (091168662-4), en

calidad de MANDATARIO, para que en forma

individual, por virtud de delegación, lo represente

como Gerente General de VITAPRO ECUADOR CIA.

LTDA., en los siguientes actos y contratos: 1)

Dirección y: organización del personal de la

Compañía, bajo las instrucciones, lineamientos,

parámetros y políticas señaladas por la Junta

General y el Gerente General de la Compañia.; 2)

Comprar, importar, exportar, distribuir, y, en

general, comercializar mercaderías nacionales o del Á
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exterior y «abrir permisos de importación; 3)

Efectuar las declaraciones y pagos mensuales del

Impuesto al Valor agregado e impuesto a la renta,

asi como todo tipo de impuestos.; 4) Contratar con

compañías de seguros las pólizas que a

necesarias, celebrar todos los actos y contratosflpe

sean necesarios para contratar pólizas de segurds (yy.
S,

efectuar las reclamaciones originadas en Ns,

mismas.; 5) Realizar todos los trámites y suscribik

todos los documentos, planillas, solicitudes que

guarden relación con el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social (IESS), tales como suscribir avisos

de entradaysalida de personal, solicitar y recibir

claves y certificados de cumplimiento de

obligaciones, contestar requerimientos y presentar

reclamos, entre otros,; 6) Firmar formularios y

presentar , documentos necesarios para la

Actualización del RUC.; 7) Firmar formularios para

el pago de Patente, 1.5 x mil, y Tasas de

Habilitación.; 8) Suúscribir Declaraciones Andinas

del Valor y cartas de exoneración del IVA.; 9)

Representar a la sociedad en cualquier tipo de

diligencias, trámites, solicitudes o intervenciones

que se requieran llevar a cabo ante los funcionarios

del Instituto Nacional de Higiene.; 10) Suscribir o

realizar en representación del  MANDANTE,

cualquier tipo de documento o gestión ante las

siguientes instituciones: Agrocalidad, Ministerio de

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y, Pesca

(MAGAPJ, Instituto Nacional de Pesca, e Instituto
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Representar judicialmente a la Compañía ante

cualquier Tribunal, Corte o  Juzgado.; 12)

Representar a la compañía ante la Superintendencia

   

  
de Compañías.; 13) Ejercer y hacer valer los

20te cualquier instancia, institución oO persona

Falo jurídica de carácter público y privado.;

Administrar la sociedad y ejercer la

“representación legal, judicial y extrajudicial, con

todos los deberes, atribuciones y limitaciones que le

sean inherentes a su cargo por 5 años.; 15) En

forma mancomunada con otro apoderado autorizado

para ello podrá; abrir cuentas bancarias, designar

firmas autorizadas a girar sobre dicha compañia,

sobregiro.; 16) En forma mancomunada con otro

apoderado autorizado para ello podrá; adquirir, a

crédito o a contado maquinaria, vehículos, enseres,

equipos y demás bienes muebles.; 17) En forma

mancomunada con otro apoderado autorizado para

ello podrá; contratar Obligaciones crediticias,

mutuos, prestamos “y otras facilidades financieras

con Bancos, Sociedades Financieras, Compañias de

Arrendamiento Mercantil, y demás instituciones

financieras sometidas al control de la SBS

(Suscribir contratos de mutuo acuerdo, aceptar

letras de cambio y pagares), endosarlos y girarlos .;

18) En forma mancomunada con otro apoderado

autorizado para ello podrá; adquirir bienes

inmuebles a nombre de la compañia, celebrar toda

 



. Guayaquil, 18 de Diciembre:del 2013]

Señor * , Z

Fabricio Vargas-Elias ao N

Ciudad.» a

De mis consideraciones:

3 :

Me es grato comunicar a usted que la' Junta General de-Socios ide la compañía

VITAPRO ECUADOR CIA,LTDA., ensesión celebrada éel' día de; hoy, resolvió

designarlo a usted merecidamente como GERENTE GENERAL de la «compañía:

por un período:«de CINCO AÑOS, O hasta ser legalmente reemplazado, portanto

usted ejercerála representaciónlegal,“judicial yextrajudicial'de:compañía des“forma

individual de acuerdo cón los estatutos de compañía contenidos, en la escritura

pública de Constitución otorgada ante'el Notario.Suplente:de la.Notaría Trigésimo *

Octava del cantón Guayaquil, -Ab. Pedio''Bnifíquez León,el 3¡de Noviembre del

2013 e instritaen el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de Diciembre del 2013

con el número de Repertorio 56.780,-defojas 164.557 a 164.619 :

nar : a
-Le deseo todo éxito en el ejercicio de las funciones a ustedencomendadas.

ar mn.
O WAPA

GloriaSolórzano Macchiavello
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usRegistro Mercantil de:Guayaquil.E
- NUMERODE:REPERTORIO:58,135.

. FECHA.DEREPERTORIÓ:23/ 16/2013
HORA.DE*REPER' ORIO:10:38"
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- REPÚBLICADEL EC
DIRECCIÓN GENERAL

ISENTIFICACIÓN
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INSRICCIÓA PROFCSIÓN,

APELLIDOS Y HONERES DELSANRE z

GARCIA FALCON LUIS FERNANDO
- , APLLIDOS Y KONGRES DE tA PADUE

VINUEZA OCAÑA EVA MARIA
LUGAR YFELHA DE ComIción

GUAYAQUIL. A
2014-10-06 :
FEGHA DEENPIRACIÓN

2025-10-06 - : El Ol DJAECIOR FERIA DLCACAO

COB?, REG,CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL ECO

IDECUON116R6624<<<<oooces<c fos
770808M261A

GARCIA<VINUEZA<<ERNE
STO<FE NA
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clase de contratos que impliquen la enajenación,

transferencia, arrendamiento, concesión o cualquier

otro tipo de contrato. El Apoderado Especial queda

investido de las más amplias facultades, derechos y

prerrogativas que fuesen necesarias con el fin de

Gerente General, dentro del 'ámbito de NS

   

atribuciones que se les confieren, por lo cual, Pp»

mismo no podrá considerarse limitado

insuficiente.- " CLÁUSULA TERCERA.-

DECLARACIONES: a) Este mandato tiene el

carácter de gratuito y entrará en plena vigencia

jurídica desde la: presente fecha; b) El mandato

otorgado por este instrumento se considerará

aceptado por parte del Apoderado Especial con la

ejecución de cualquiera de-los actos señalados en

este instrumento; €) El presente mandato tendrá

una duración de CINCO AÑOS, a partir de la fecha

de su otorgamiento, pero podrá ser revocado parcial

o totalmente por parte del MANDANTE en cualquier

tiempo. d) En todo lo que no esté expresamente

establecido een el presente instrumento, se

consideran. incorporadas todas .las disposiciones

establecidas en el Código Civil ecuatoriano, en el

Título XXVII del Mandato.- Incorpore usted; señor

Notario, los demás términos de estilo para la plena

validez de la presente escritura pública.- Abogado

Ricardo "Llaguno: Cabezas.- Registro Número CERO

   

Pg

 

 
 



 

      

 

“p. VITAPRO ECUADORCIA. LRD

1159 bs Vds AIN ANAL NS Ur RAMaa

minuta.- Es copia, la misma que se eleva a

Escritura pública, se agregan documentos de Ley.-

Leida esta Escritura de principio a fin, por el

Notario en alta voz, -al otorgante, quien la aprueba

todas su partes, se afirman, ratifica y firma en

 

Ced. ld, No. C309 +12



   SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE

DE ELO Cc AIGRO ESTE. PRIMER
TESTIMONIO EN SIETE!FOJAS UTILES QUE SELLO,

RUBRICO.Y FIRMO  
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NÚMERO: "DOS MIL CUÍKIENTOS CATORCE. A :

  

  

rn OTORGAMIENTO DE PODER —-—
. E
QUE OTORGA f

ON : 1 il a, —- ALICORPINVERSIONES S.A. Z.

 

A
A ¡AFAVORDEL SEÑOR Nx

L ,
: » FABRICIO VARGASELÍAS: ,

Sos NS

 

] * IRCIRCIRCIRCIRCIROT CIRCIRCIRCIRCIRCIRCIRCIRCIRCIRCIRCIRCIRCIRCIRCIREIRO 2
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pe CIUDADDE LIMA A LOS SEIS "DÍAS DEL'MES ¡DE AGÓSTODELAÑO DOS MIL QUINCE 7

      

 

  
   

 

  

  

  

 

2% o a Gora YQ WILLIAM LEÓNCIO CAJAS BUSTAMANTE, ABÓGADO NOTARIO DE LIMA, ENCARGADO,

os = Y Se 3 BEL'OfIJO DEL DE IGUAL. CLASE DOCTOR, PERCY GONZÁLEZ VIGIL:BALBUEÑA, “SEGÚN o

2 Sk |:CONCEDIDA, POR“'ELCOLEGIO: DE NOTARIOS DE LIMA, EXTIENDO LA PRESENTE +;

VDE ES. A¡EN LA QUEINTERVIENE;les===s=tócici=: == Estan = :

: Su ¿Ea 'REDO LUIS MIGUELEDUARDOPEREZ GUBBINS; i

ok E: ¿DEÑA JONALIDAD: PERÚAÑA,=aco=caresesicos= A
120 > €EQUIEN|MANIFIESTA SER DE¡ESTADO CIVILSCASADO, - = a -

i Bu€; EPR FESIÓN U OCUPACIÓN:ECONOMISTA,; . z ===p= - . 5

pea 2 Ñ DEBIDAMENTE IDENTIFICADOCON DOCUMENTO NACIONALDE IDENTIDAD NÚMERO:09750066. 3= ==
A CONDOMICILIO PARA!ESTOS EFECTOS EN AVENIDA ARGENTINA4793, CARMEN DE LA'LEGUA, A

, '— - REYNOSO, CALLAO.- > osito osooeseesa==== e

> QUIEN MANIFIESTA: QUE; PROCEDE EN NOMBRE>,Y REPRESENTACIÓN DE: ALICORP — »
INVERSIONESS.A.CoÑ KUCN> 20543660361, FÁCULTADO SEGÚNPODER INSCRITO EN LA PARTIDA :

3 ELECTRÓNICA Ne 12675760 DELREGI TRO DE PERSONAS JURÍDICAS DELIMA: ===== :

EL OTORGÁNTE ES' MAYOR D EDAD; HÁBIL ENEL IDIOMA:“CASTELLANO, 'A QUIEN HE- el

$ IDENTIFICADO PROCEDE. 'CON/ CAPACIDAD. LEGAL ENTERA LIBERTAD YY CONOCIMIENTO DEL Z

ACTO QUE,REALIZA, Y ME HA HECHO ¿LLEGAR UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA YO

AUTORIZADA PARÁ*QUE:SU.CONTENIDO ELEVE Á ESCRITURA PUBLICA,LA MISMA QUE ARCHIVO

'EN SU LEGAJO MINUTARIO.BAJO”EL NUMERO:DE ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO. TENOR

LITERALES COMO.SIGUE: : enseodessen:

MINUTA:, —— E == z £ - z

SEÑOR NOTARIO: DocTOR.PercyGONZÁLEZVIGIL BALBUENA:——— :

SÍRVASE USTED EXTENDEREN su REGISTRO.DE.ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA OTORG:'AMIENTO .

 

   

SSA. IDENTIFICADA'CON.RUC N* 20543860361,
CÓN DOMICILIO EN La AV. ARGENTINANP 4790, "CALLAO, DEBIDAMENTE REPRESENTADAPOREL

í . SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL:EDUARDO! PÉREZ: GUBBINS, PE NACIONALIDAD PERUANA;
: 'DEBIDAMENTE' IDENTIFICADO CONDNI NP 09750066; A FAVOR DEL SEÑOR FABRICIO VARGAS

ELÍAS, DE NACIONALIDAD PERUANA,DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DNJ N/0S965506,Y EN

Y

: : N
7 A,



EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFCS:
Que la fifiia y vellosquesasasecen exresta.Loja,

,AalisYde Lima,

  

Compr haste.deseeseee¿AO 2015.

Certifica Ja firmaElHolmásloY contemido. *

 

UN o e

 

yt TÉRMINOSYCONDICIONES SIGUIENTÉS:= 2

a PRIMERO: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 08 DE JUNIO DEL2015,EXTENDIDA ANTE

EL NOTARIO DE LIMA, DR. PERCYGONZÁLEZVIGIL BALBUENA DEBIDAMENTE INSCRITA EN-

<- ASIENTO C-00014, 'DE 'LA ¡PARTIDA ELECTRÓNICA ,N': 12675760, DEL“REGISTRO DE PERSON,

200 JURÍDICASDE>Lma) SÉOTOTORGÓ PODER 'A FAVORDEL'SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUÉL EDUAR

“" -==* PÉREZ GUBBINS, CON LASFACULTADESQUÉAPARECEN ENDICHOINSTRUMENTO PÚBLICO, Q!

EPERMITEOTORGAR PODERES. ========: =

a SEGUNDO: HACIENDO USÓDEL PODER, ANTES REFERIDO, EL ¡SEÑOR ALFREDO 'LUIS MIGUEL

* EDUARDO PÉREZ GUBBINS, OTORGA PODER A FAVOR DEL SEÑOR FABRICIO VARGAS ELÍAS, DE

NACIONALIDAD PERUANA,DEBIDAMENTE IDENJIFICADO"CÓNDNI'N 06965506, PARA. QUE EN'

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ALICORP_ INVERSIONESS.A., PUEDA EJERCER LAS SIGUIENTES

FACULTADES EN ECUADOR: z = É
¿ACEN REPRESENTACIÓN DE ALICORP" INVERSIONES S.A, REALICE wTODOS. LOS' ACTOS: y '

“NEGOCIOS JURÍDICOS QUE PUEDAN Y DESEEN CELEBRARSE Y SURTIR EFECTOS EN TERRITORIO

ECUATORIANO, Y ESPECIALMENTE,PARA 'QUE PUEDA CONTESTAR LAS DEMANDAS Y CUMPLIR

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS,INCLUYENDO LAS TÁCITAMENTE CONTRAÍDAS POR LA MERA !

EXISTENCIA CÓMO ACCIONISTA O SOCÍOEN ALGUNA COMPAÑÍA O SOCIÉDADECUATORIANA. ====

TERCERO: EL PRESENTE CONTRATO NO ESTÁ'AFECTO AA,IMPUESTO POR NÓ EXISTIR MATERÍA

IMPONIBLE. > . ==2

7 LIMA, 20 DEJULIO DE 2013 esmicasóosiasseama=eno La ie Y
FIRMADO ¡POR ALÍCORP INVERSIONESSA SEÑOR ALFREDO LUIS, MIGUEL EDÚARDO PÉREZ

GUBBINS.- AUTORIZALA PRESENTEMINUTA'EL DOCTOR MICHEL BIBÉR SERPA, ABOGADO CON

REGISTRO DEL COLEGIO DEABOGADOSDE LIMA N? 10322,=2=0===========ss=s=s=s====== 7

"CONCLUSION:
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"HABIENDO LEÍDO EL-OTORGANTE“TODO EL "INSTRUMENTO, SE RATIFICO,FIRMÁNDOLO E

IMPRIMIENDO SU HUELLA DACTILAR *CONMIGO, DE LO QUE: DOYFE, DEJANDO CONSTANCIA

¡QUE SE HA 'DADO CUMPLIMIENTO ALAS DISPOSICIONES“DE;LOS” ARTÍCULOS 27 DE-LA LEY DEL

"NOTARIADO, AL HABER sipO ADVERTIDOS SOBRE' LOSEFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO; Y,

  

   

    

 

LM

DEL 50 AL 66 DE LA¿MISMA LEYDEL*NOTARÍÁDO,DELO QUE, IGUALMENTE DOY FE/Y QUE ESTE : y “

Es cupia fotostática de la escritura p Y EN

A corre en aí registro debidamente suscrita pa a É, 5 eS

a ocorgantes, el Notario que aurotiza y. o solicitud 45 p o

de parte interesada

4

expido el presente testimaiia - A +

de acuerdo a loy. Erque/fybreo, sello y firmo on - AA

. Lima, Mirallores, mrw1Ía
, Sn

d / 0

A LT P.P. ALICORP INVERSIONES S.A. : -
FIRMA EL )15 03. is” Be EN

seosa CONSTANCIA "QUE LA PRESENTE ESCRITURA.SE' TERMINA DErar DIA
AGOSTO: DEL AÑO DOS. MIL -77 DEL OFICIO. M QUINCÉ. AUTORIZA LA PRESENTE ESCRITURA EL

AL

  



 

 

 

 

    - APOSTILLE i*
(Copsentondela Haye du 5 octobre toi)"

PPEEbA ren e Pp
3¿País1 Country REPÚBLICA DEL PERÚ- 7 7

   

      
  
    

   

hi 4: y está en:del:sello/timbred Vigasthe ge
:11s6f COLEGIO:DE NO' ARIOSIDE.LIMAS..4SLP

    

M
R
E
A
P
O
1
9
8
7
6
5
:

T
E
O
I
E

     

   

 

, y” 'Mendoclila Romero PanoEsa
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 del la Ley

Notarial reformada por el Decreto Supremo Número 2386 de

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564
del 12 de Abril de 1.98, DOY FE. Que la copia precedente

que consta de..%....%...... fojas es igual al documento

quesse me exhibe.- Guayaquil 2 4 A60 2015

O
Ab. Alfredo Parra Ranjos
Notario XXXVI) Suplente de Guayaquil   

 
 


